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SE PUBLICA TODOS L 05 QlAS E X CEPT 0 LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.Año . . . . • ; . - 40 pesetas 
Trimestre:.!.' . . . ■ . .' ÍO- —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y a.«uaclos de interés 
partlculaíT. se Insertarán,a cincuenta 

céntimos línea.

. Las leyes obligaran en la Península', islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos ada legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ella.'?

. no se dispusiere otra cosa. / Se fentiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción dfe la ley ea la Gáfeefá.—(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las’-leyes ño excusa de su cumplimifento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Dlputaclóc 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Admlni.strador del BOLETÍN OFICIAL,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFÍCíAL z __ca----
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.)„ 

S. M., la Reina. Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Prínclpe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
FatniliaLcontinúan sin novedad en su im
porcante salud. ’ r

(Gaceta del 7 de Octubre dé 1929.)

Í _IIHIHB
Núm. 4.483 .

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Extracto de la sesión extraordinaria ce
lebrada el día 29 de Septiembre de 
1929 que se publica en conformidad 
con el artículo 99 del Estatuto provin
cial, ‘

Previa eQnvocatoriai publicada 
en el «Boletín Oficial» del día 28 
del pasado 'mes, yodé haberse 
anunciado a los señóres Dipu
tados Directos don Blas Sierra 
Rodríguez/ don Amando Represa 
Navas, don José jalón de Sem
prún, don Guillerm.o Wesolows,- 
kí Revuelto, don Santiago Mateo 
Fernández, don Arturo Bele
ña Porto; los Corpofativós don 
Emilio Fernández< Cadarso, don 
Gerardo Asenjo Tijero, don José 
de la Riva Trueba, doh Bonifacio 
Alonso Calvo. ,don Demetrio Cal- 
vo Criado, don Vicente González 
Quevedo;>loSSuplentesede Direc
tos don ^Francisco Carrascal Re
piso, don Franéisco Zaera Flores, 
dexn Manuel del Fraile Villada, 
don VálenXtn Arévalo Ayllón; los 
Suplehtes de Corporativos don 
Luis de Palencia) Santiago y don 
José Arranz Lázaro, se ^reunieron 
en el Salón de sesiones, bajo la 
Presidencia del señor García Mar
tín, habiendo asistido tantbién el

excelentisimo señor Ministro de 
Instrucción pública, excelentísP 
mos señores Gobernador "“civil, 
Capitán General, Arzobispo, Go
bernador militar y otras Autori
dades.

Declarada abierta la sesión y 
leída la convocatoria y el acta de 
la anterior, por el señor Presiden
te, y después de hacer merecidos 
elogios del excelentísimo señor 
Ministro de Instrucción pública,

don Eduardo Callejo de la Cuesta, 
le hace entrega del nombramien
to de Presidente honorario de esr 
ta Diputación, e imponiéndole las 
insignias del cargo le invita como 
tal a ocupar la Presidencia, cum- 
pliendo así el acuerdo adoptado 
por la Diputación en la sesión del 
día anterior. í

Ocupada' la Presidencia ()or el 
excelentísimo señor don Eduardo 
Cáliéjo, éste da las más sinceras

gracias por su, nombramiento, y 
expresa su agradecimiento a las 
Autoridades y representantes de 
entidades, así como a todos cuan
tos han honrado el acto con su 
presencia, levantando acto segui
do la sesión, ya que no tenía otro 
objeto qüe el indicado.

Valladolid, 5 de. Octubre de 
1929, —El Secretario, Dionisio J. 
Negueruela.— V ° B.^’i El. Presi
dente, Mauro Qarcía.

Núm. 4,338

SEmGIO DÉ HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
< . -—rr-   ■■■— — 

Provincia de Valladolid Mes de Agosto de 1929

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias/ Carlos Díez Blas,

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectó-contagíosás y parasitarias que han atacado 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

a los

ANIMALES >

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

• Enfer
mos del

Invasion 
nes en el

Curados
Muertos ejuedan

mes an
terior

.mes de 
la fecha ficados mos

Rabia. . , , , , Capital, . . . , Valladolid.................... Canina. . » 1 » 1 »
Idem , ... , , Idem . . . . . Idem. ...... . Felina , » 1 » 1 »
Idem........................ Idem . , . . . Cigales. . <. . . i , Idem . . . » 1 » 1 »
Perineumonía contagiosa. Idem .... . Santovenia de Pisuerga. Bovina . 2 » » » 2
Idéin .'.... H Medina det Campo. La Seca. ......................... Idem . . » 4 » 3 1
Fiebre aftosa . . . Capital. . . , , Valladolid. . . ídem , . 8 19 8 1 18
Ideni, . . , - , . , Idem . i . . . . Ciguñuela. . . . Idem . . » 7 7 » »
Idem,. „ , , Medina del Campo. Rueda . . . . . . , . Idem . . 2 » 2 »
Idem. . . . . Idem . . , Villaverde de Medina . . Idem , . 7 » 3 » 4
Idem. . . . . . Medina de Rioseco. Moral de la Reina . , . Idem . . » 2 » » 2
Idem..... , Nava del Rey. . . Castronuño . , . . . Idem . . 2 » 2 » »
Idem. . . . . ; ; Idem ; . , . . Póílos . . . . . Idem . . 1 » 1 » »
Idem., . < . , '. Idepi . . . . . Nava del Rey l ... . Idem . . » 1 1 » »
Idem... ., . , . Tordesillas . ; . Tordesillas. .... . Idem. . 5 7 12 » »
Mal rojo. ... . Capital.', , , Cistérniga. . .. . , . Porcina í » 2 » 2 »
Polmonía contagiosa . . Medina de Ríoseco, Castromonte. .,,... Idem . . » 1 » 1 »
Idem..... , Tordesillas . Velliza. .... . . Idem , . » 3 » 3 »
Distomatosis . . . Medina de Rioseco, Medina de Rioseco. . . Ovina . » 150 » 150 »
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aDDimismciiiii ifiiuîEiPiL
Núm. 4.469

Almenara de Adaja

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munies 
pal para el próximo año de 1930, 
se halla expuesto al público en 
esta Secretaría por espacio de 
ocho días, durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinar' 
le y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no se admitirán las que 
se presenten.

Almenara de Adaja, 6 de Octu' 
bre de 1929.—El Alcalde, Quiterio 
García.

Igualmente y por el mismo tér- 
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Berceruelo.
Bocos de Duero.
Fombellida.
Fuente Olmedo.
Geria.
Iscar.
Montemayor de Pililla.
Olivares de Duéfo.
Puras. -
Quintanilla del Molar. 
San Martín de Valyení.
San Vicente del Palacio. 
Torre de Esgueva.
Torrescárcela, 
Triguéros del Valle.
Valdearcos de la Vega;
Valdunquillo.
Villafrades de Campos.
Villaverde de Medina.
La Zarza.

Núm. 4.445

Becilla de Valderaduey

Formada la matrícula de Indus
trial de esta villa para el próximo 
año de 1930, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamientó, por término de 
diez días, para que los contri
buyentes en ella comprendidos la 
examinen y presenten las recla
maciones de agravios que esti
men pertinentes, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Becilla de Valderaduey, 4 de 
Octubre de 1929. - El Alcalde, 
Pedro Burgos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Barruelo.
Berceruelo, 
Fuente Olmedo, 
Gatón, 
Montemayor de Pililla, 
La Parrilla, 
San Llorente, 
Saelices de Mayorga. 
Torrescárcela.
Valdunquillo.
Velilla. .
Viloria

Núm. 4.504

Berceruelo

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del año ac
tual, para la formación del que 
habrá de regir en el próximo de 
1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5.° del regla
mento de Hacienda municipal vi
gente.

Berceruelo, 3 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Pablo García.

Núm. 4.474

Cogeces del Monte

Terminado el padrón de edifi
cios y solares y las listas cohrato- . 
rías del mismo para el próximo 
año de 1930, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espació de 
ocho días, durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinar
le y presentar las: reclamaciones 
que Consideren justas, teniendo 
entendido que pasado ese plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

Cogeces fiel, Monte, 5 de Octu
bre de 1929. —El Alcalde, Faustino 
Sacristán. ; ’

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Barruelo.
Mota del Marqués.
Piña de Esgueva.

Núm. 4.446

Geria

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria 
para el año de 1930, queda él mis- 
mó expuesto aT público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, en el plazo de 
ocho días, durante los cuales ha
brán de presentarsé las ieclama- 
ciones que estimen pertinentes, 
bien entendido que pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Geria, 4 de Octubre dé 1929. — 
El Alcalde, Rodrigo Santos.

Igualmente y por el mismo tér-

mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Cogeces del Monte.
Fuente Olmedo.
Iscar.
San Vicente del Palacio.
La Seca.
Trigueros de Valle.
La Zarza.

Núm. 4.480

Iscar

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término for
mular, respecto al mismo, las re

Núm. 4,325

MEDINA DEL CAMPO

NOÍA que forma esta Alcaidía, en cumplimiento de la Circulár de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Septiembre, 
en la que se hace constar también el precio dei pan y sus harinas.

Medina del Campo, 30 de Septiembre de 1929. — El Alcalde, J. Mo
lón.—El Secretario, Millán Niguel.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas '

PRECIO 
. actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más «

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina . . . , . Q. m. 58'00 58'00 »
Pan............................ Kilo 0'60 0'60 »
Aceite.. . . . . Litro 1'90 1'90 » »
Patatas...................... Kilo 0'30 0'25 , » 0'05Garbanzos. » 1'40 Í »;
Tocino esta provincia. » 3'25 3'25 » »
Tocino fuera de ella. . » 3'50 3'50 »
Merluza...................... » 5'00 6'00 1'00 Si -
Vino. .A. • • • Litro 0'60 0'60 » » ,
Azúcar pilé . . . . Kilo 1'80 1'85 0'05
Idem blanquilla. » 1'70 1'75 0'05
Arróz. . . . . . » 1'10 1'10 » »
Huevos .... . Docena 2*75 2'75 »

Núm. 4.439

Montemayor de Pililla

Aprobado por el Ayúntamiento 
pleno el presupuesto municipal, 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días 
más podrán los vecinos presentar 
contra él mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente. i .

Montémaypr . de Pililla» 4 de 

clamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Iscar, 5 de Octubre de 1929.— 
El Alcalde, Marceliano Balles
teros.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Palazuelo de Vedija.

Núm. 4.450

Matilla de los Caños

Ha sido hallada una vaca, raza 
suiza, gacha de los dos cuernos, 
con una V en la cadera izquierda, 
el día l.° del actual, en el camino 
de Tordesillas a Matilla de los 
Caños, estando depositada en 
esta Alcaldía quien la entregará al 
que justifique ser su dueño.

Matilla de los Caños, 3 de Oc
tubre de 1929.-El Alcalde, Her
mógenes del Pozo.

467

Octubre de 1929. - El Alcalde, 
Teodomiro Sanz.

Núm. 4.454

Mota dei Marqués

Formada la matrícula de Indus
trial y Comercio de este término 
municipal para el ejercicio de 
1930, se halla de manifiesto- en la- 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, a fin de 
que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan examinaría 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho^ 
en la inteligencia de que transcu-
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9 de Octubre de 192^

rfído-dicho plázó nó se* admitirá 
ninguna,

Mota dél M’afi^úés, 4 de Octúbre 
de 1929.-El Alcalde, G. Caíléja.

Igualmente y por el mismo tér' 
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de ,

, Aguilar de Campos, ,
Cogeces del Monte.

Núm. 4.365

La Parrilla

Pon Andrés Gamboa García,, 
.Secretario; del Ayuntamiento 
constitucioqal de La Parrilla,

Certifíco: Que erí el libro de 
actas de sesiones que celebra el 
Ayuntámiento pleno de este pue
blo, dé là lecha, en el año corrien
te, ai folio 3 y 4 se encuentra la 
sesión extraordinaria celebrada el 
díá\7 dé Septiembre del actual 
año que copiada dice asi:

«En La Parrilla, a 7 de Sep- 
tfeilibré de 4929, previa especial 
convócatofia de ley, circulada 
cóñ la antelación necesaria al
efecto, conforme dispone el ar
tículo 128 del vigente Estatuto 
muhicipál, se reunieron en el sa
lón de sesipnes de la Casa Con
sistorial para celebrár sesión éx- 
traórdinariá, los séñores Conce
jales qué al margen se dicen y 
que CÓnstítuyén el Ayuntamientó 
plenó, bajó la presidencia del se- 
ñóf Aicálde don Eusebio Sanz y 
Sanz, y de su Orden, se declaró 
públicaniénte abierta la sesión.

El señor Presidente dijo a los 
señores del Ayuntamiento pleno 
que coihó les coiístabá pór la cé
dula de Convócaibria para esta 
sesión, teñía por objeto deliberar 
sobre la córiveniencia de adquirir 
un empréstito de 29.000 pesetas 
para satisfacér al Ábogado dón 
Pedro de Pfadá Lagarejo, qúé 
exige a esta. Cprppráción en con
cepto de parte; de los honorarips 
devengadosh^n la.-defensa del 
pleito incoado por esta localidad. 
La Pedraja de Portillo, Aldea- 
ma^ót* de ^án Martin, Campo- 
rrédopílp y'Aldea de San Miguel, 
qu^ forman la Comunidad de vi- 
11a y tierra, contra la villa de Por
tilló.''''

Corno poi^ Aü iniciativa sé "ha:', 
bra c,onvÓcaÁ9, esfa sesión, pasa 
^, . ^eñor Alcalde;, a .razonar los 
moítivos por,los cuales estimaba' 
cónvéníente proceder al ernprés-’ 
tito, adicionando:

1 ." Que SiendÓ onerosos los 
gastos .qne hay necesidad de su
fragar para sostener uñ pleito/ 
esta Corporación en época opor
tuna acordó no apelar de la sen
tencia dictada por el señor Juez 
de instrucción de este partido.

2 .® Que siendo firme la sen-

tencia'^ludida, An el Apartado 
precedente, es de necesitad pe
rentoria no dar lugar a la ejecu
ción de la misma por los grandes 
gastós que su procedirhiétttO re
quiere, siébdo óbligación de los 
Ayuntamientos velar por los in
tereses .que les están encomen
dados.

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas, se acordó por unani
midad, en uso de Tas atribucio
nes conferidas pof los artículos 
157 y 158 y 541 al 545 del Cuerpo 
legal al principio expresado, y 
Reales decretos de 18 dé Junio y 
25 dé Septiembre de 1924, contra
tar un empréstito^ por valor dé 
29.000 pesetas a- satisfacér por 
partes iguales en seis anuálidades.

Para él cumplimiento de là 
obligación contraída y en concep
to de garantía, se asegura Con él 
monte «OntorioA», de estos pro
pios, autorizando al señor AlcáP 
de para que/ en nombre y re* 
presentación dél Ayuhtamiento, 
formalice la docúnléntaciórt ñé* 
ceSaria él efecto ante y quien co
rresponda.

Siendo lo único y tránsbendeh- 
tal asunto que 'había de diluci
darse, se levantó la sesión qüe 
para dejarla ejecutiva firman íoS 
asistentes, dé que-yó, el Secreta
rio, certifico. Eusebio Sánz.— 

¡Cónradó Sánz. —Nicasio Sanz.— 
Manuel Sanz. — Venáncio del Po
zo. — Santiago Sánz. — Pedro 
Sanz. — Andrés Gamboa. — Ru
bricados», -

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de 
conformidad con lo dispuéstó en 
el artícnlo 1.® del Real decreto de 
25 de Septiembre de 1924, elpido 
la presente visada por el señor 
Alcalde’ en La Parrilla, á 1.® de 

¡Octubre de 1929;— Andrés Gam
boa.- V.® B.®: El Alcalde,^ Ense
bio Sanz. ó . .

BéCíllá de Valderaduey.
Cógecés del Monte.
Gatón. «
Mota del Marqués.
San Llorente. ' 
San Pedro de Latarce. 
La Seca.
Villavieja del Cerro:

Núrn. 4.348

Zaratán

Don Saturnino Alvarez Sánchez, 
-Presidente de la Cómisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para 1929,

Núm.“ 4.463

Viloria

íjabiéndose terminado .el pa
drón de todos Jos vehículos auto
móviles C¿3n motqr mecánico exis
tentes enjesta localidad, referente 
la impuesto sobre patente nació:; 
nal para 1930, se halla expues|:o 
al público, por quinte días, en^a 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones; en la inteligen
cia que pasado dielio plazo no sé 

; admitirá .ninguna. ,
Viloria, .^ de, Octubre de4929, 

— El Alcalde, Lorenzo Muñoz.,
Igualmente y por el mismb tér

mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de .

AguilafdeGampós. '
Barruelo.

Líagó saber: Qué habiendo de 
désignafse los vocales electivos 
de esta Comisión por elección di' 
recta y secreta entre électores 
comprendidos,, en la lista pubiica- 

ida, se tendrán presentes para esta 
elección las; siguientes reglas:

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las dóce del 

¡día trece de Octubre en la Sala 
del Juzgado, apte/ los yoçalës ña* 
tps, de esta Comisión.

2 .* Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor’claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija, cuatro cóntribuyentes veci
nos y dos forasteros, ó séáñ tan- 
tóS vocaiés como han de elegirse.

3 .’ Todo elector puede hacér 
que la eléceión se presencie pór 
Notárió púbriño. -

'4.“ Lás reclamációnes cóntra 
la elección y la proclamación de 
los vocales electos pueden pre- 
sehtarse en el plazo dé tres días 

; añté la Cómisión de escrutinio, y 
los acuerdos de ésta pueden sér 
reclamados en los cinco días si- 
guiéntes a su notificación ante el 
Tribunal provincial dé repartos.

Zaratán, 1.® dé Octubre de 1929.
—El Presidente, Saturnino Al- 

'■Várez.' ' '

declarációri de herederos abín- 
testato, por muerte de don Julián 
Morera Fragua, que falleció en Va
lladolid a los sesenta anos de 
edad, casado con doña Carmen 
Moreno González, natural de Aré
valo, provincia de Avila, hijo de 
don Julián y de doña Valentina; 
y por medio del presente edicto 
se anuncia la muerte sin testar del 
ejipfesado don Julián Morera Fra
gua, significáñdose que la que re
clama la herericía de dicho cau
sante lo es la viuda del mismo 
doña Carmen Moreno González, 
calculada en unas cinco mil pe
setas; y por medio del presente 
se Ílama a lóá que se crean con 
igual o mejor derecho, compare
ciendo ante esté Juzgado a recla
mar la expresada herencia de di
cho causante dentro del término 
de treinta días, con apercibimien
to de que si así no lo hicieren les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» dé esta provincia, 
se da el presente en Valladolid, à 
veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos véintinueve, — Hum
berto Lloréhte, — El Secretario, 
Benito de Solís,

Juzgados municipales

Núm. 4.432,

468‘

VALLADOLID.-PLAZâ

Don Justo García y Sanz, Juez mu
nicipal del distrito de la Plaza 
de.esta ciudad de. Valladolid,

HE «H-
Juzgados, de primera instancia 

, e instrucción

i * Núm. 4:431

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de prirpera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que para hacer 
pago a los herederos de don Este
ban Mena Román, vecino que fué 
de esta ciudad, de las responsabi
lidades impuestas a don Fidel 
García Velasco, vecino de San 
Miguel del Arroyo, en el juicio 
verbal civil que le siguió el don 
Esteban Mena, sobre reclamación 
de {pesetas, se sacan a la venta en 
pública subastó, por término de 
veinte días, los Bienes que a con
tinuación se expresan, la cual 
tendrá lugar el día treinta ,y uno 
deí actual, a las doce de su maña
na, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado.

Hago público: Que en este Juz
gado, y por la Secretaría del que 
autoriza, se sigue expediente de

Bienes objeto de subasta

Uri carro dé yugo, nuevo, pin-' 
: tado de color rojo y rayas verdes, 
reseñado con el número 16 de la 
mati-ícula de San Miguel del Arro
yo; tasado en 300 pesetas.

Una tierra al pago de Codillo, 
qué linda Saliente, con José Ve
lasco; Médiodía, con Áñ^el Mar
tín; Póniebte y Norte, cón here-
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deros de Miguel Velasco? tasada 
en 300 pesetas.

Qtra tierra en el camino de Pe* 
ñafie!, que linda por el Saliente, 
con erial; Mediodía, con Mariano 
Mena, y Poniente y Norte, con. 
dicho camino; tasada en 250 pe- 
setas.

Otra tierra al pago de la De he- 
sa, que linda Saliente, con Primo 
Sanz; Mediodía, con arroyo; Po" 
niente, cpn Aquilino Pérez, y Nor
te, con el camino de la Dehesa; 
tasada en 500 pesetas.

Otra en la Fuente del Valle, 
que linda al Norte, con Ricardo 
Sastre; Saliente, con Eladio Ca
lero y Ventura Gordo, y Ponien
te, con Juan Velasco y Valentín, 
Gómez; tasada en 300 pesetas.

Total, 1.650 pesetas.

Prevenciones

Primera. Para tornar parte en 
la subasta deberán los licitado-, 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
total de los bienes que sirve de: 
tipo para la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda. No podrá hacerse 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo-

Tercera. No existen títulos de 
propiedad ni se ha suplido su fal
ta, por lo que se observará lo pre
venido en el párrafo segundo del 
artículo 1.447 dé la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Valladolid, a 4 de Oc
tubre de 1929.— Justo García. — 
El Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. -4.332

VALLADOLID.-PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario su plente del Juzgado 
municipal del distrito de la Pla- 
za de esta ciudad.

Cértifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juzgá- 
dó, bajó el número 634 de entra
da del hórriente ano, por malos 
tratos, contra Pedro Rodríguez 
Heredia y otro, se ha dictado con 
fecha de hoy sentencia, cuya par
te dispositiva, copiada literalmen
te, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Pedro Ro
dríguez Heredia como autor de 
una falta de malos tratos a Ge
rardo García, a la pena de cinco 
días de arresto que sufrirá en su 
propio domicilio y, además, al

pago de la mitad de costas del 
juicio; y que debo de absQjver y 
absuelvo libremente al denuncia
do Gerardo García Ruiz, ,de la 
falta de lesiones a Pedro Rodrí
guez, declarando de^ pficio la otra 
mitad de costas restantes.

Y para la notificación de laypre- 
sente sentencia al Pedro Rodrí
guez, hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ignacio G. de la Torre.— 
Rubricado.

Y para que conste y sea inserto 
el presente testimonio en el «Bo
ten Oficial» de esta provincia le 
expido visadó por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos vein-, 
tinueve,— Domiciano Casado.— 
V.° B.°: Jgnacio G. de la Torre.

Núm. 4,333

VALLADOLID.-PLAZA

Don Domiciano Gasádo Ortiz, 
Secretario suplente del JuzgadÓ 
municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad. . ,

j Certifico; Que,en el juicio ver.- 
bal dexaltas seguido en este juz- 
gado, bajo el número 644: de en-j 
trada,, por lesiones mutuas contra 
Antonio Sánchez y Martop Ro
bledo, se ha dictado en el mismo, 

; con fecha de hoy-, sentencia, cuya 
parte dispositiva, copiada literal
mente, dice así: : , ; ;

Fallo: Que debo de absolver 
‘y, absuelvo libremente de la de
nuncia objeto del. presente Jui
cio a los denunciados .Antonio, 
Sánchez Domínguez y Mariano 
Robledo Pére?, declarando de 

: oficio las costas del presente 
juicio. , ;

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a los denuncia
dos Antonio Sánchez y Mariano 
Robledo, hágase por medio del 
«Boletín OficiaI» de ésta pro- 
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmó. -Ignacio G. de la Torre. — 
Rubricado.

Y para que sea ipi^erto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» dé esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el del mismÓ, en Va
lladolid, a veintiocho de Septiem- 
bré de mil novecientos.’ veinti
nueve. — Dómiciano Casado.— 
V.® B.®: Ignacio G. de la Torre.

gos). — Excmo. ^eñor Delegado 
■^egio de la Confederación Sindi
cal Hidrográfica d,el Duero, — Va- 
ladolid». ; - ?

En el reverso del sobre se escri- 
3irá con claridad el nombre del 
contratista y su dirección.

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas dé Correos 
con fecha posterior a la señalada 
como final del plazo de presenta
ción, y aquellos que, aun habién
dose impuesto dentro del plazo 
fijado, no se recibieren en los tres 
días siguientes a aquella fecha; se 
rechazarán, asimismo, los que no 
se presenten acompañados por 
los resguardos que acrediten ha
ber hecho el depósito en una de 
las formas que se indican, por el 
importe de ia fianza proyisíqnal.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades que pudieran presen
tarse en la subasta están obliga
das al cumplimiento deí Heaí de
creto número ,2.413, de 24 he Di
ciembre de4928. Igualmente ,esta
rán obligados los. concursantes 
a cumplir con lo dispuesto en, el 
Real decreto número 744. de 6 de 
Marzo de 1929. < ,

El presupuesto de contrata de , 
estas otras es de 59.731'79. pe
setas.

El plazo de ejecución de las 
mismas será de seis meses, ate- 

¡niéndose, en cuanto al or,den de 
su ejecución, plazos parciales y 
su valoración, al pliego especial 
de condiciones económicas y fa
cultativas del proyecto.

El resultado de la subasta se. pu
blicará en la Gaceta de Madrid, 
pudiendo los concursantes a la 
misma, co^ excepción del adju
dicatario, retirar los resguardos 
de los depósitos a partir de la fe
cha de aquella publicación,.

Yaíladolid, 5 de Octubre de 
1929.—È1 Delegado de tomento, 
Eduardo Fungai^mo,

Modelo de proposición >
Dori...... véCino de..?. , ttovitt- 

cia de.....^ según cédúla personal 
número...... con domicilió en?i..h<i 
(provincia de,,...), caUe^dexM.. nú-, 
mero...... enterado .del anunció 
publicado en la Gaceta de Ma- 
drid,Í fecha.....' de..??, de 4929, pa
ra adjudicar mediante subasta las 
obras para construcción delà Ca
sa-Administración y dos casas pa
ra Quarda en el pantc^po del Ar
lanzón (Búrgos)', se cóhipromete 
a ejecutar dichas obras córi suje
ción al proyecto y pliego dé CÓn^ 
diciones de la misma, por la can
tidad de,..,, (aquí el, preció en le
tra y pesetas). , .

{flecha, finria y rúbrica).

Nota.—No se admiten enmien
das ni raspaduras.

— En caso de que firme un apo
derado deberá indicarlo ^n la an
tefirma, y acompañar un poder 
notarial que lo autorice. 470

Imprenta de la Diputación provincial*

*!!LipH
Núm: 4^434

Confederación Sindical tipo
gráfica del, Duero.

Subasta de las obras para cons
trucción de ia Casa-Administra
ción y dos casas para el Guaría 

en el pantano de Arlanzón
(Burgos).

La Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada el día 30 de Septiembre, 
acordó anunciar esta subasta.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 14 de Noviembre pró
ximo, a las once horas, en las 
Oficinas centrales de la Confede
ración Sindical Hidrográfica del 
Duero, Plaza de Santa Ana, nú
mero 3^ Valladolid, ante el Dele
gado Regio y, en su ausencia, el 
Director técnico o persona en 
quien delegue.

El proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas 
estarán de manifiesto en el men
cionado locaL durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

En las citadas oficinas,: y du
rante el indicado plazo, podrán 
los, contratistas adquirir copias 
de los documentos siguientes:

Pliego de condiciones particu
lares, ry económicas, pliego de 
condiciones facultativas y presu
puestos, mediante el pago de 25 
pesetas; planos deíproyecto, me
diante el pago de 5 pesetas.

Para poder tomar parte<en la su
basta será preciso depositar pre
viamente, como fianza pro visio
nal, la cantidad de 597'35 pesetas, 
bien directamente en ;la Caja de 
la;G,qpfederación, o bien en cual
quiera de, las sucursales del Banco 
de,España, ;para ser abonada en 
la, ,cp,en ta corriente abierta, a 
nombre de la. Confederación, en 
la sucursal de Valladolid,

Las proposiciones deberán ajus
tarse ál módefó adjuntó, y se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase 6.^ (timbre de 3'60 peaetas), 
o en papel común con póliza de 
igual clase.

La presentación de proposicio
nes podrá hacerse en el lócal dé' 
está Cóhfederáción, en horas há- 
bilés de trabajo, -hàsta las trece 
hóras dél día 9 dé Noviembre, o 
utilizando los servicios de Co
rreos, debiendÓ -éh este último 
casó- eritiégarse ch una de las e^'- 
táfetas hasta eSémishio día, como 
valórés declarados, por el impor
te de la fianza provisional, antes 
indicada, escribiéndose él sobre 
en esta fótma: '

«Valores declarados,,597'35 pe
setas.—Subasta de las obras para 
construcción de la Casa-Adminis
tración y dos.casas para guarda 
en el pantano del Arlanzón (Bur
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